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SEMANA GRANDE
CCOO interpusimos demandas en Vigo, A Coruña, Ferrol, Cuenca, Alcalá
de Henares y Segorbe, porque la empresa había decidido,
unilateralmente, reducir el número de días de disfrute de la jornada
reducida por motivo de la fiesta mayor. Al ser CCOO promotora de las
demandas, Banco Santander nos contactó para alcanzar un acuerdo en
cada uno de los territorios afectados y así evitar sentencia condenatoria.
¡CCOO nos congratulamos de informar que hemos llegado a acuerdos
en cada una de las localidades donde teníamos juicio abierto,
consiguiendo

AUTOEVALUACIÓN
Tras finalizar el plazo para que las unidades de SSCC realizaran su
autoevaluación, indica OneHR que se abren las fechas para el personal
de la red del 12 al 17 de noviembre. 
Desde CCOO mostramos nuestro rechazo a la
evaluación de desempeño de este año, cuyo
proceso está generando una tremenda
indefensión a la plantilla, debido a las dudas
que generan las múltiples omisiones y datos
contradictorios de la guía, así como una caída
del sistema, que imposibilitó al personal de
SSCC poder acceder a su autoevaluación. 

consiguiendo restituir este derecho a futuro así
como la recuperación por el exceso de jornada a
disfrutar antes del 31/01 demostrando, una vez
más, que la negociación es la forma más rápida y
eficaz de defender nuestros derechos, pero que, si
la entidad no atiende a razones, CCOO acudimos a
las instancias que sean necesarias! 
¿Tienes dudas de cómo disfrutar de este derecho?
CCOO te asesoramos. 


